
Mesa Directiva

Dip. Adriana Hernández Iñiguez
Presidencia

Dip. Julieta Hortencia Gallardo
Vicepresidencia

Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal
Primera Secretaría

Dip. Erendira Isauro Hernández 

Segunda Secretaría

Dip. Baltazar Gaona Garcia
Tercera Secretaría

Junta de Coordinación Política

Dip. Fidel Calderón Torreblanca
Presidencia 
Dip. J. Jesús Hernández Peña
Integrante
Dip. Oscar Escobar Ledesma
Integrante
Dip. Víctor Manuel Manríquez González
Integrante
Dip. J. Reyes Galindo Pedraza
Integrante
Dip. Ernesto Núñez Aguilar
Integrante
Dip. Luz María García García
Integrante
Dip. Adriana Hernández Iñiguez
Integrante
Dip. Fanny Lyssette Arreola Pichardo
Integrante

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Lic. Raymundo Arreola Ortega

Secretario de Servicios Parlamentarios

Director General de Servicios de 
Apoyo Parlamentario

Lic. Salvador García Palafox

Coordinador de Biblioteca, Archivo 

y Asuntos Editoriales

Mtro. Ricardo Ernesto Durán Zarco

Jefe del Departamento de Asuntos Editoriales

La Gaceta Parlamentaria es una publicación 
elaborada por el Departamento de Asuntos 
Editoriales. Corrector de Estilo: Juan Manuel 
Ferreyra Cerriteño. Formación, Reporte y Captura 
de  Sesiones: Gerardo García López, Juan Arturo 
Martínez Ávila, María del Socorro Barrera 
Franco, Mario Eduardo Izquierdo Hernández, 
Marisol Viveros Avalos, Melissa Eugenia Pérez 
Carmona, Mónica Ivonne Sánchez Domínguez, 
Moises Cruz Fonseca, Nadia Montero García 
Rojas, Paola Orozco Rubalcava, Perla Villaseñor 
Cuevas, Victor Iván Reyes Mota, Itzel Arias 
Martinez, Alejandro Solorzano Álvarez.

Tercera Época   •   Tomo I   •   043      Y      •   30 de junio 2022.

Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se declara ha lugar a 
admitir a discusión la Iniciativa 
con Proyecto Decreto por el 
que se reforman los artículos 86 
bis, párrafo segundo; 92, párrafo 
segundo; 95, párrafo primero; y 
9 8 - A ,  pá r r a f o  p r i m e ro ,  d e  l a 
Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales.



2 Gaceta Parlamentaria No. 043  Y · Morelia, Michoacán, 30 de junio 2022

En este orden de ideas, la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 1° 
refiere que: todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, 
por lo que desde el marco constitucional, se debe de 
establecer las medidas para proteger en todo momento 
los derechos humanos de las persona. 
 

En esta tesitura, de una interpretación de los 
artículos 1°, párrafo quinto y 2° de la Constitución 
General, se precisa que queda prohibida toda 
discriminación motivada por razón de género, misma 
que desde nuestro marco normativo, obliga a todas 
las autoridades para respetar los derechos humanos, 
así como de garantizar una aplicación de le ley en 
una igualdad de condiciones para hombres y mujeres. 

Aunado a ello, del artículo 7° de la Constitución 
Federal precisa que la libertad de difundir opiniones, 
información e ideas, a través de cualquier medio es 
inviolable, en este sentido, queda prohibido restringir 
este derecho por vías o medios indirectos, tales como 
el abuso de controles oficiales o particulares, de 
papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas 
o de enseres y aparatos usados en la difusión de 
información o por cualesquiera otros medios y 
tecnologías de la información y comunicación 
encaminados a impedir la transmisión y circulación 
de ideas y opiniones.

Asimismo, del análisis del artículo 124 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, menciona que las materias que no 
están explícitamente concedidas a la federación, se 
entienden reservadas para las Entidades Federativas; 
dando así la potestad a los Estados para regular sobre 
dicha materia.

De esta manera, la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia en su artículo 
5°, fracción IX menciona que: “perspectiva de Género: 
Es una visión científica, analítica y política sobre las 
mujeres y los hombres. Se propone eliminar las causas 
de la opresión de género como la desigualdad, la 
injusticia y la jerarquización de las personas basada 
en el género. Promueve la igualdad entre los géneros 
a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las 
mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde 
las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la 
igualdad de derechos y oportunidades para acceder a 
los recursos económicos y a la representación política 
y social en los ámbitos de toma de decisiones”.

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Quinta Legislatura, dentro del Primer 
Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar si ha 
lugar a admitir a discusión Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 
86 bis párrafo segundo; 92 párrafo segundo; 95 
párrafo primero; y 98-A párrafo primero; todos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, presentada por las diputadas 
Julieta García Zepeda, Eréndira Isauro Hernández y el 
diputado Juan Carlos Barragán, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de Morena.

Antecedentes

En sesión ordinaria de Pleno de fecha 23 veintitrés 
de marzo de 2022 dos mil veintidós, dentro del Primer 
Año Legislativo, fue remitida la Iniciativa en comento, 
para dictaminar si ha lugar para a admitir su discusión.

Se llevaron a cabo diversas reuniones de trabajo, 
comenzando el día 28 veintiocho de abril del 2022 
dos mil veintidós; por lo cual se procede a emitir el 
Dictamen correspondiente, bajo las siguientes:

Consideraciones

El estudio consistirá en analizar sí la materia a 
que se refiere es competencia de este Congreso Local, 
en atención de las atribuciones que la Federación 
le delega y en segundo momento un análisis de la 
congruencia de la propuesta con la redacción actual 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo. El contenido del presente 
Dictamen, atiende a la propuesta constitucional de 
los artículos 86 Bis, 92, 95 y 98-A de la Constitución 
Política del Estado de Michoacán de Ocampo. 

De la propuesta tiene la finalidad que, desde 
la Constitución del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, el Poder Judicial deberá de 
emitir sus resoluciones con perspectiva de género. 

Del análisis de la materia no presenta limitaciones 
para que las Legislaturas de los Estados conozcan de la 
materia mencionada, toda vez que no se vulnera con 
alguna disposición establecida en los artículos 73, 74 
y 76 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, que hacen referencia a las facultades 
exclusivas del Congreso de la Unión, así como de 
la Cámara de Diputados y Senadores, por lo que se 
descarta que la materia sea de las que se consideran 
reservadas para la Federación. 
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Concluyendo, podemos referir que la Iniciativa 
se encuentra dentro de los límites fijados por la 
Constitución General y de la Constitución del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, toda 
vez que no contraviene con las facultades que tiene 
el Congreso de la Unión; refiriendo que no reviste 
ningún tipo de inconstitucionalidad en el ámbito 
local, proponiendo declarar ha lugar para a admitir a 
discusión la presente iniciativa.

Por lo anterior expuesto y del análisis realizado 
a la iniciativa en comento, esta Comisión, con 
fundamento en los artículos 61 fracción IV, 64 fracción 
I, 89 fracción III y 244 fracción IV de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, nos permitimos presentar 
el siguiente

Acuerdo

Único. Se declara ha lugar a admitir a discusión 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 86 bis párrafo segundo; 92 
párrafo segundo; 95 párrafo primero; y 98-A párrafo 
primero; todos de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 2 dos días del mes de 
junio de 2022 dos mil veintidós.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. María 
Fernanda Álvarez Mendoza, Presidenta; Dip. Mónica 
Estela Valdez Pulido, Integrante; Dip. Gloria del 
Carmen Tapia Reyes, Integrante; Dip. María Gabriela 
Cázares Blanco, Integrante.
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